
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD No. 1100131100032018 00727 

 

En cumplimiento a lo establecido en la sentencia de fecha 16 de 

enero de 2020, y en gracia a la autorización allegada por la señorita 

KAROLL MICHELL JIMÉNEZ TRIANA, se ORDENA que por secretaría se 

efectué la entrega de los títulos judiciales a la señora LILIANA TRIANA 

RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 52.774.404. Previa 

identificación y dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 52  

HOY 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez
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Familia 003
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